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Esta Asociación nace el 22 de febrero de 1995, debido a la inquietud de un grupo 

de discapacitados físicos que ven la necesidad de asociarse para luchar por la 

integración social y laboral de las personas con discapacidad física, ya que no había 

en Campo de Criptana, ni en ninguna población aledaña ningún grupo asociado de 

este tipo. En su inicio se le da la denominación de ASMICRIP (Asociación de 

Minusválidos de Criptana). 

Al Principio solamente era un grupo de amigos todos con discapacidad física con 

mucho camino que recorrer ya que no existía ni lugar donde reunirse, ni medios 

materiales, ni económicos, solamente mucha ilusión y ganas de trabajar, y un 

futuro relativamente incierto. 

Los primeros logros conseguidos por esta Asociación, fue contactar con la 

Corporación Municipal de aquella época, lo cual era difícil ya que para mantener 

cualquier tipo de reunión no existía ningún lugar accesible, y las sillas de ruedas 

tenían que acceder al Ayuntamiento en brazos de la Policía Municipal. A pesar de 

todo esto se consiguió un lugar de reunión sito en el Centro Social. 

A partir de aquello, se trabajó por la eliminación de barreras y en el año 1998 está 

asociación se federo a la ONG de ámbito estatal COCEMFE, pasando a denominarse 

está asociación COCEMFE-ASMICRIP. 

Ya en 2012, esta Asociación recibió la Declaración de Utilidad Pública que 

acredita el Consejo de Ministros a aquellas asociaciones o entidades dedicadas a 

fines asistenciales, educativos, culturales, deportivos u a otros fines que tiendan a 

promover el bien común., y en 2014 inaugura su Centro de Recuperación y 

Mantenimiento para Personas con discapacidad “ASMICRIP” en Campo de 

Criptana, para dar recurso a las personas con discapacidad física de la comarca 

“mancha centro”, aglutinando más de una treintena de municipios repartidos en 

las provincias de Ciudad Real, Cuenca y Toledo. 

 

 

 

1.- INTRODUCCIÓN 
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La Asociación tiene como objeto: 

 

1. La promoción y la reivindicación de los derechos de las personas con 

capacidades diferentes defendiendo su problemática social. 

2. La planificación, coordinación, asesoramientos y participación de cuantos 

asociados/as, asociaciones, federaciones y confederaciones de la cual forma parte 

integrante está asociación, para orientar e impulsar sus actuaciones a nivel 

comarcal, autonómico o nacional en su caso. 

3. Fomenta e insta la participación de las personas con capacidades diferentes en 

actividades para defender y adaptar las condiciones y la calidad de vida de las 

mismas. 

4. Colabora con las Administraciones locales de los pueblos de la comarca, así 

como también administración provincial, autonómica y nacional, y a través de 

convenios con cuantas empresas y entidades ayuden a la reintegración laboral de 

las personas con capacidades diferentes. 

5. Fomenta el desarrollo de las mujeres con capacidades diferentes y la defensa de 

sus intereses. 

6. Vela por el cumplimiento de todas aquellas normas, leyes y demás disposiciones 

legales, tendentes a la mejora de la calidad de vida de las personas con capacidades 

diferentes y su independencia. 

 

Para el cumplimiento de estos fines se realizan las siguientes acciones: 

1. Organiza los servicios ó departamentos necesarios para estudio, programación, 

información, asistencia técnica, gestión, así como la implantación de actividades 

cursos, seminarios, foros, etc. sobre todos los aspectos que afectan a la 

problemática de las personas con capacidades diferentes. 

2. Promueve y desarrolla todos los medios legales para la obtención de 

información, formación, difusión y concienciación de la problemática de las 

personas con capacidades diferentes. 

3. Cualquier otra clase de actividades que favorezcan la consecución de los 

propósitos mencionados. 
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4. La promoción y la participación activa de los asociados/as en actividades 

destinadas a la creación y defensa del empleo, formación, accesibilidad e igualdad. 

 

Asmicrip es una Asociación de ámbito comarcal, sin ánimo de lucro que representa 

al colectivo de las Personas con Discapacidad Física, psíquica y orgánica de 

Campo de Criptana y la Comarca, agrupando los siguientes municipios: 

 

Provincia de Ciudad Real: Campo de Criptana; Alcázar de San Juan; Cinco Casas; 

Tomelloso; LLanos del Caudillo; Manzanares; Herencia; Membrilla; Pedro Muñoz; 

Socuéllamos; Arenales de San Gregorio; Puerto Lápice; Villarta de San Juan; 

Argamasilla de Alba. 

Provincia de Toledo: Corral de Almaguer; Lillo; Puebla de Almoradiel; Quintanar 

de la Orden; Quero; Miguel Esteban; El Toboso; Camuñas; Madridejos; Consuegra; 

Villafranca de los Caballeros; Villacañas. 

Provincia de Cuenca: Horcajo de Santiago; Las Pedroñeras; Villamayor de 

Santiago; Las Mesas; Mota del Cuervo; Los Hinojosos; El Pedernoso; Belmonte; 

Monreal del Llano; Santa María de los Llanos; 

 

La Asociación Asmicrip cuenta con siete Departamento de Atención Directa 

a sus asociados: 

- Departamento de Administración e Información al Usuario 

- Departamento de Fisioterapia 

- Departamento de Terapia Ocupacional 

- Departamento de Psicología 

- Departamento Social 

- Departamento de Logopedia 

- Departamento de Transporte Adaptado 
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Las personas voluntarias son para la Asociación Asmicrip una pieza fundamental 

en su estructura, desde personas que colaboran en cada uno de nuestros 

proyectos, asumiendo el guión de determinados talleres y actividades, hasta 

personas voluntarias que colaboran de forma puntual u ocasional, pero todas ellas, 

con carácter altruista, ayudando a que la sociedad conozca mejor la labor social 

que desarrolla nuestra entidad. 

Es por esto, que la Asociación dedica parte de sus recursos tanto humanos como 

materiales a la incorporación, formación, seguimiento y apoyo del Voluntariado. 

El voluntariado de Asmicrip surge como una alternativa para atender algunas de 

las necesidades que presentan los asociados que pasan por Asmicrip, y se ha 

convertido en una fuente inagotable de posibilidades, de creatividad, renovación 

de valores y esperanzas de futuro, sobretodo en la situación actual en la que nos 

encontramos inmersos. 

Aunque ya existía el voluntariado en la Asociación desde prácticamente su 

creación, es durante el año 2012 cuando se establecen las bases que consolidarán 

el Voluntariado en Asmicrip. 

Actualmente, el VOLUNTARIADO de Asmicrip está formalmente constituido e 

institucionalizado dentro del Organigrama de la entidad como órgano propio y 

coordinado por el Departamento Social de esta Asociación. 

 

 

 

 

 

2.- FUNDAMENTACIÓN 
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 OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE VOLUNTARIADO ASMICRIP 

Contribuir a consolidar la presencia estable y duradera de las personas voluntarias 

(PV) en ASMICRIP, para apoyar el cumplimiento de su misión. 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PLAN DE VOLUNTARIADO ASMICRIP 

1. Definir la función de las personas voluntarias en Asmicrip 

2. Orientar la gestión del voluntariado de cara al apoyo en el cumplimento de la 

misión y las líneas estratégicas de Asmicrip, satisfaciendo al mismo tiempo las 

expectativas de las Personas Voluntarias. 

3. Proporcionar a los Voluntarios de Asmicrip los criterios, orientaciones y 

procedimientos más adecuados para una correcta gestión del voluntariado. 

4. Dotar a los Voluntarios de información y formación sobre la entidad y sobre el 

papel del Voluntariado Asmicrip, de modo que puedan prestar un Voluntariado de 

calidad a los asociados/as de la Asociación. 

5. Lograr una integración adecuada de las personas voluntarias dentro del equipo 

humano de Asmicrip. 

 

 

 

 

 

 

3.- OBJETIVOS DEL PLAN DE VOLUNTARIADO 
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4.1.- DEFINICIÓN DEL VOLUNTARIADO EN ASMICRIP 

Para Asmicrip el voluntariado es: 

Una expresión ciudadana de participación y compromiso altruista que contribuye a 

generar cambios en la situación de la infancia y la adolescencia en dificultad social, 

así como a promover el cumplimiento de sus derechos. 

Persona Voluntaria en Asmicrip es aquella que: 

De manera reflexiva, altruista, solidaria, libre y comprometida, decide participar 

dentro de Asmicrip, dedicando parte de su tiempo en beneficio de una acción 

enmarcada dentro de un proyecto concreto. 

- Colabora de manera altruista. 

- Rechaza cualquier contraprestación económica, ya proceda del beneficiario 

atendido o de cualquiera otra persona relacionada con su acción de voluntaria. 

- Se compromete libremente, no siendo coaccionada por otro factor que no sea el 

de su firme decisión y compromiso social. Por lo que quedan fuera de este 

concepto las personas sujetas a obligaciones personales o deber jurídico. 

- Debe ser una decisión meditada y responsable, lo que supone un compromiso 

serio con la organización. 

- Se realiza en el marco de una organización estable, democrática y sin ánimo de 

lucro. 

- La participación debe ser real y efectiva, lo que supone una implicación tanto en 

la detección y denuncia de los problemas, como en su solución. 

4.- EL VOLUNTARIADO DE ASMICRIP 
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- La persona voluntaria está comprometida en la transformación de las 

situaciones injustas que sitúan a las Personas con discapacidad en situación de 

vulnerabilidad social. 

Asmicrip se compromete con la Persona Voluntaria a: 

- Generar un espacio de intercambio y conocimiento mutuo en el que se puedan 

estudiar formas de colaboración entre la persona voluntaria y Asmicrip. 

- Establecer los sistemas internos de formación y orientación adecuados para la 

realización de las tareas que se encomiendan a la PV. 

- Garantizarle la realización de su actividad en las debidas condiciones de 

seguridad e higiene. 

- Facilitarle una acreditación que le habilite e identifique para el desarrollo de su 

actividad. 

- Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y dotar a las personas 

voluntarias de los medios adecuados para el cumplimiento de sus cometidos. 

- Expedirle un certificado que acredite los servicios prestados. 

 

4.2.- EL PAPEL DEL VOLUNTARIADO EN COCEMFE-ASMICRIP. 

· En lo referente a la misión y plan estratégico: 

- El voluntariado no tiene un papel directo en la definición de la misión y en las 

estrategias de la entidad, dado que recae en la Junta Directiva. 

- Puede tener un papel indirecto, en la medida en que son partícipes en la ejecución 

de la planificación estratégica. 
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· En lo referente a los objetivos y a su operativización: 

- Por regla general, su función tendrá que ver con el apoyo complementario en la 

ejecución de los programas y actividades que desarrolla la organización. 

- La persona voluntaria puede participar en la organización de los programas y 

actividades que así lo contemplen. 

· Ámbitos de actuación: 

La persona voluntaria puede realizar sus tareas dentro de los siguientes ámbitos 

de actuación: 

- Departamento Social. 

- Departamento de Fisioterapia. 

- Departamento de Terapia Ocupacional  

- Campaña de Sensibilización. 

- Jornadas sobre Discapacidad. 

- Deporte Adaptado 

- Otros. 

 

4.3.- PERFIL GENÉRICO DEL VOLUNTARIADO. 

Aptitudes: 

Cualquier persona puede colaborar voluntariamente con Asmicrip si sigue el 

procedimiento establecido en el Protocolo de Acogida del Voluntario/a, que 

veremos más adelante en este Plan de Voluntariado. Para ello son necesarias las 

siguientes aptitudes: 
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- Experiencia: la requerida en el proyecto de intervención. 

- Habilidades: de relación y trabajo en equipo. 

- Disponibilidad de tiempo: requerida en el proyecto de intervención. 

- Condiciones psíquicas: equilibrio emocional, madurez psicológica. 

 

Actitudes: 

- Identificación con los valores organizacionales. 

- Confidencialidad y discreción. 
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5.- PLAN DE FORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO 
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La Asociación Asmicrip formará a sus voluntarios durante el desarrollo del 

presente Plan de Voluntariado con un “Curso de Formación Institucional 

Básica” que será imprescindible para formar parte del Equipo de Voluntarios de 

Asmicrip, y tendrá una duración  total de 10 horas lectivas presenciales. 

 

 

El objetivo principal del Plan de Formación e Voluntariado es dotar a los 

voluntarios de una formación en esta materia para poder prestar un servicio de 

voluntariado de calidad con los asociados/as de Asmicrip y usuarios del Centro de 

Recuperación y Mantenimiento de la Asociación. 

 

 

El curso será impartido por profesionales del campo que nos ocupa, siendo los 

docentes un Diplomado en Trabajo Social (Coordinador del Voluntariado), una 

Licenciada en Psicología y una Diplomada en Enfermería. Todos ellos con 

experiencia y formación específica en el sector. 

Este curso será convocado cada dos años (duración del contrato de compromiso de 

los voluntarios) 

El temario a impartir será el mismo durante el Plan 2019-2022, y la formación 

impartida en este Curso de Formación Institucional Básica estará dividida en tres 

módulos. 

Los cursos se impartirán en la Sala Polivalente del Centro de Recuperación y 

Mantenimiento de ASMICRIP, sito en Ampliación Polígono Pozo Hondo, Avda. de 

España s/n 13610 de Campo de Criptana, salvo causa justificada por la cual deba 

desarrollarse en otro lugar. 

 

 

5.1.- INTRODUCCIÓN 

5.2.- OBJETIVO 

5.3.- ACTUACIONES 
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MÓDULO 1 

Será impartido por el Coordinador de Voluntariado de Asmicrip, donde además de 

informar a los participantes sobre el compromiso que se adquiere al formar parte 

del voluntariado Asmicrip les formará en materia social del voluntariado, haciendo 

un recorrido por la historia y evolución del movimiento voluntario, haciendo 

hincapié en el marco jurídico del voluntariado, especialmente en la Ley de 

Voluntariado de Castilla La Mancha, así como en sus deberes y derechos como 

voluntarios, encuadrando finalmente la acción voluntaria dentro del organigrama 

de la Asociación, y el papel que representa dentro del mismo. 

Además, en este primer módulo de formación, se visualizarán algunos vídeos que 

ayudarán a comprender el compromiso de los voluntarios en la acción a 

desarrollar con este colectivo. 

Esta sesión servirá para completar el trámite burocrático que conlleva el ingreso 

en el Equipo de Voluntariado Asmicrip. 

 

MÓDULO 2 

El segundo módulo será impartido por una Licenciada en Psicología que impartirá 

a nuestros voluntarios una formación basada en los aspectos psico-sociales de los 

voluntarios, realizando una visión sobre los aspectos a tener en cuenta a la hora de 

prestar un voluntariado de calidad, representación de discapacidades, 

voluntariado accesible a distintas discapacidad, actitudes y aptitudes del 

voluntario,… 

Para finalizar, se realizarán ejercicios prácticos y se rellenarán formularios tipo 

test para comprobar que los voluntarios han aprendido cómo se debe ayudar en 

función de la discapacidad que presenten los asociados. 
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MÓDULO 3 

El tercer y último módulo será impartido por una Diplomada en Enfermería, que 

formará a nuestros voluntarios en materia socio-sanitaria. Reconocimiento de 

discapacidades, tipos, cómo evitar lesiones en la manipulación de asociados que 

presenten grandes discapacidades físicas, Primeros Auxilios,… 

Los temas tratados en este módulo irán acompañados de ejercicios prácticos que 

deberán realizar todos los voluntarios con la supervisión y aprobación de la 

Enfermera. 

Para ello se dotará el aula de formación con las ayudas técnicas necesarias 

(muletas, sillas de ruedas, andadores, camilla,…) 

 

 

 

Al término del curso, se hará un acto para proceder a la entrega de Diplomas y 

acreditaciones, las cuales deberán ser portadas por los voluntarios en el 

desempeño de sus funciones en cada una de las actividades programadas a tal fin. 

Las acreditaciones serán las siguientes: CAMISETA/PETO Y CARNET 

PERSONALIZADO con nombre, apellidos, nº de voluntario y fecha de validez. 

 

5.4.- ACREDITACIONES 
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1- Recepción del voluntariado. 

2- Visita de las Instalaciones de Asmicrip 

3- Presentación de profesionales y de PCD. 

4- Presentación en la reunión mensual de voluntariado 

5- Curso de Iniciación del voluntariado y formación básica institucional. 

6- Envío de una carta del Presidente agradeciendo la inclusión del voluntariado en 

la entidad. 

 

1. Recepción del voluntariado. 

La recepción al voluntario consta de una entrevista con el coordinador de 

voluntariado la cual se le explica en qué consiste el voluntariado en la entidad y el 

compromiso que se adquiere al ser voluntariado de ASMICRIP. 

Se le presentan las actividades que se realizan durante todo el año, para que 

conozca el funcionamiento de dichas actividades. Dándole mucha libertad para que 

el voluntario proponga actividades a realizar según su formación, y facilitándole 

todos los medios que sean posibles a través de la entidad. 

El coordinador de voluntariado le facilita dos impresos a rellenar por la persona 

interesada que son el “Contrato de voluntariado” (anexo 1) que es un 

compromiso que la persona firma y en la cual se compromete con la asociación con 

unos derechos y unos deberes. 

El segundo documento que debe de rellenar el interesado es el “Perfil de 

voluntariado” (anexo 2) en el que constan sus aficiones en materia de ocio para 

cotejarlas con las personas con discapacidad y con las actividades y servicios que 

se desarrollan en el entorno de la Asociación. 

6.- PROTOCOLO DE ACOGIDA DEL VOLUNTARIO 
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En esta primera entrevista se busca que el nuevo voluntario tome una buena 

primera impresión de la entidad, y sobre todo una buena y seria impresión sobre la 

gestión del voluntariado de Asmicrip. 

 

2. Visita de las Instalaciones de Asmicrip 

El Coordinador del voluntariado junto con el nuevo voluntario visita las 

instalaciones del Centro de Recuperación y Mantenimiento de ASMICRIP para que 

conozca los recursos materiales y humanos de que dispone la entidad. 

 

3. Presentación de profesionales y PCD 

En el transcurso de la visita al centro se les va presentando formalmente a todos 

los trabajadores y personas con discapacidad de la entidad. En una primera toma 

de contacto. Así mismo, se le facilita un documento donde se reflejan las 

actividades diarias que realiza la Asociación con sus asociados, de modo que pueda 

visitar la actividad que desee para conocer cada una de las mismas, así como a los 

responsables y usuarios. 

 

4. Presentación en la reunión mensual de voluntariado 

En la reunión mensual de voluntariado se hace una presentación de este nuevo 

voluntario para que conozca a todos los voluntarios y el funcionamiento del grupo 

de trabajo de todos los mismos. 

 

5. Curso de iniciación del voluntariado y formación básica 

Institucional. 

El voluntario deberá realizar un curso de iniciación al voluntariado que será 

impartido por la Asociación Asmicrip cada dos años. El voluntario formará parte 

activa del equipo de voluntariado desde su inscripción como tal, pero no formará 

parte del registro oficial de voluntariado con número de identificación de 

voluntario hasta que no realice el curso de Formación Básica Institucional, y por 
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tanto, no se podrán elaborar informes o certificados de horas de voluntariado 

hasta que realice este proceso. 

Este curso será impartido por el Trabajador Social y Coordinación del 

voluntariado, la Psicóloga de la Asociación y una Diplomada en Enfermería. 

En este curso se darán nociones básicas sobre qué es la discapacidad, sobre cómo 

está constituida la Asociación ASMICRIP, sobre aspectos psicosociales a tener en 

cuenta en el desarrollo de tareas de voluntariado y cómo prevenir lesiones y cómo 

realizar una correcta manipulación de Personas con grandes discapacidades 

físicas. 

Al término del curso formativo, el Presidente de la Asociación entregará a cada 

voluntario un diploma acreditativo así como las acreditaciones correspondientes 

para realizar el desempeño de sus funciones como voluntarios, tales como 

camiseta, brazalete y carnet de voluntario, clausurando así el curso formativo de 

voluntariado. 

 

6. Envío de una carta del Presidente agradeciendo la inclusión del 

voluntariado en la entidad. 

En los días posteriores a la finalización del curso de iniciación del voluntariado, la 

Asociación enviará una carta firmada por el Presidente donde en nombre de la 

Junta Directiva de ASMICRIP, se le agradecerá la inclusión en el registro de 

voluntariado de la entidad y se le animará a participar en las actividades 

programadas por la Asociación, así como a divulgar la labor formativa en materia 

de voluntariado que la Asociación ASMICRIP realiza con aquellas personas 

interesadas en colaborar con nuestro colectivo de forma totalmente altruista. 
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ANEXOS 
 

   

 
  

 

 

 

 

7.- ANEXOS 
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ANEXO I 

COMPROMISO DE VOLUNTARIADO.- ASMICRIP 

En Campo de Criptana,  a            de                                   de  2.0____ 

REUNIDOS: 

De una parte la Asociación de Personas con discapacidad de Campo de Criptana y 
Comarca, ASMICRIP con domicilio social en Ampliación Pol. “Pozo Hondo” Avda. de 
España, 3 Centro de Recuperación y Mantenimiento ASMICRIP de Campo de Criptana, 
provincia de Ciudad Real con CIF: G-13223938, representada por D. Alberto Benito Funes 
en su condición de Coordinador de Voluntariado de esta Asociación. 

De otra parte D/Dña_______________________________________________________, con domicilio en 
_______________________________________________________, calle ________________________________________, 
provincia de ______________________y D.N.I: _________________ 

Ambas partes se reconocen capacidad para suscribir el presente Acuerdo o compromiso 
de colaboración, en régimen de Voluntariado Social sometido al régimen previsto en le Ley 
6/1996 BOE 15 de Enero del Voluntariado y a tal efecto. 

EXPONEN 

1.- Que ASMICRIP (En adelante Asociación ) está legalmente constituida desde la fecha de 
su inscripción en el Registro de Asociaciones, dotada desde entonces de personalidad 
jurídica, siendo su objeto social las personas con discapacidad y regida por los Estatutos.                               
Que D/Dña_________________________________________________________________  (en adelante 
voluntario) está interesado en la realización y participación de actividades de interés 
general incluido en el ámbito de organización de la Asociación, de forma altruista y 
solidaria y sin percibir contraprestación económica alguna, y en el programa o proyecto de 
Voluntariado. 

Ambas partes , expresamente manifiestan que la relación surgida del presente Acuerdo de 
Colaboración no tiene naturaleza laboral ni de prestación de servicio civiles ni mercantiles, 
quedando sometida exclusivamente al régimen preventivo en la ley 6/1996. 

Habiendo llegado los comparecientes en sus respectivas representaciones al presente 
Acuerdo, formalizando la incorporación de un voluntario dentro de la organización de la 
Asociación, conforme a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Con efectos a partir del día _______ de _____________ de _________,                             
D/Dª _________________________________________________se incorporará como Voluntario en la 
Asociación, con carácter altruista y sin percibir contraprestación económica alguna, para 
la realización de las  funciones y actividades de interés general que se especifican en las 
Estipulaciones siguientes. 

Segunda.- Las funciones y actividades del Voluntariado en la Asociación, serán mediante 
su participación en el programa o proyecto ____________________________________           _          
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Tercera.- En el desarrollo y realización de las actividades del Voluntariado reguladas en el 
presente documento, el Voluntario se compromete al cumplimiento de los deberes 
establecidos en el art.7 de la Ley 6/1996 y específicamente a las siguientes: 

a) Cumplir  y respetar los fines y objetivos de la Asociación, desarrollando sus cometidos 
conforme a los programas, proyectos y criterios que al respecto sean fijados por la 
Junta Directiva de la Asociación. 

b) Guardar la debida confidencialidad de la información que reciba o pudiera recibir en el 
ejercicio de sus funciones y servicios. 

c) Rechazar cualquier contraprestación o compensación económica ya proceda del 
beneficiario atendido o de cualquiera otra persona relacionada con su acción de 
Voluntario. 

d) Seguir y participar diligentemente en las acciones formativas que para el mejor 
desarrollo de los servicios puedan ser previstos y organizados por la Asociación. 

e) Utilizar la acreditación y distintivos de la Asociación, única y exclusivamente en el 
desarrollo de los cometidos y servicio del Voluntariado referidos en el presente 
documento. 

Cuarta.- El presente compromiso tendrá una duración de ____________________ indicando su 
vigencia el día ___________de _______________ de ___________ por lo tanto, llegado el día _________ 
de ________________de _________ el presente documento dejará de surtir efectos y, por ello, se 
producirá la desvinculación de las partes sin necesidad de preaviso entre ellas, 
extinguiéndose, a todos los efectos la relación de Voluntariado. 

No obstante lo anterior, llegado el día del vencimiento del presente compromiso, las partes 
podrán prorrogarlo por igual periodo que el establecido en el apartado anterior. 

Quinta.- Serán causa de resolución o de desvinculación de la relación de Voluntariado las 
siguientes: 

1.- El mutuo acuerdo 

2.- El cese por decisión personal del Voluntario que deberá notificarse a la Asociación con 
una antelación de _________días. 

3.- Por decisión de la Asociación, notificada al Voluntario con un preaviso de __________ días. 

4.- Por vencimiento de término pactado en la estipulación Cuarta. 

5.- El cumplimiento y finalización del programa o proyecto especificado en la Estipulación 
segunda. 

6.- El incumplimiento por cualquier de las partes obligaciones pactadas en el presente 
documento y en la Ley 6/1996  de voluntariado. 

Prueba de conformidad, los comparecientes firman el presente documento en el lugar y 

fecha al principio indicadas. 

 

El/la Voluntario/a                                                                             El Coordinador de Voluntariado 
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ANEXO II 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE:                 Nº Exp:    

DNI/ NIE  

Fecha Nacimiento  

Dirección  

Localidad y C.P.  

Teléfono  

E-mail  

Experiencia 

voluntariado 

 

Nivel de Estudios  

Situación Laboral  

 

Habilidades 

 

 

Disponibilidad 

 

PERFIL DEL VOLUNTARIO/A 

    Observaciones: 

 

FOTO 
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ANEXO III 

 

 
 

TEMARIO 
 

“Curso Institucional Básico sobre 
Voluntariado ASMICRIP” 

 
(Módulo I / Módulo II / Módulo III) 
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